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Ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NÚMERO 1252 DE 2021
(octubre 12)

por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 
y se sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1079 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial.
El Ministro del Interior de la República de Colombia, Delegatario de Funciones 

Presidenciales mediante Decreto número 1246 del 8 de octubre de 2021, en ejercicio de 
las facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 12 de la Ley 1503 de 
2011 modificado por el artículo 110 del Decreto-ley 2106 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 1503 de 2011, por la 

cual se promueve la formulación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la 
vía y se dictan otras disposiciones” esta ley tiene por objeto definir lineamientos generales 
en educación, responsabilidad social empresarial y acciones estatales y comunitarias para 
promover en las personas la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros 
en la vía y, en consecuencia, la formación de criterios autónomos solidarios y prudentes 
para la toma de decisiones en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía pública.

Que el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto-
ley 2106 de 2019, por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública, 
establece que toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente 
con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o 
que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan 
Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con 
la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).

Que el artículo 1° de la Ley 2050 de 2020, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones en Seguridad Vial y Tránsito, 
estableció que la verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial corresponde a la Superintendencia de Transporte, a los Organismos de Tránsito o 
al Ministerio de Trabajo, quienes podrán, en el marco de sus competencias, supervisar 
la implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, de acuerdo con las 
condiciones que establezca la metodología a expedir por el Ministerio de Transporte en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto-ley 2106 de 2019.

Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 2.2.4.6.37 del 
Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, el 
Ministerio del Trabajo podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
normas vigentes en riesgos laborales a los empleadores o contratantes y la implementación 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en sus diferentes 
fases junto con la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 2050 de 2020.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2050 de 2020, las entidades, 
organizaciones y empresas públicas o privadas que no diseñen e implementen debidamente 
el Plan Estratégico de Seguridad Vial, serán sancionadas conforme lo dispone el capítulo 
noveno de la Ley 336 de 1996, salvo aquellas cuya misionalidad no se encuentre 
relacionada con el transporte, a las cuales les serán aplicables las sanciones dispuestas en 
el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012.

Que es necesario ajustar la concepción del Plan Estratégico de Seguridad Vial 
establecida en el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto número 1079 de 2015, de manera que se ajuste al artículo 12 de la Ley 1503 de 
2011, modificado por el artículo 110 del Decreto-ley 2106 de 2019.

Que el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 
2015 reglamentó el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 antes de que fuera modificado por 
el artículo 110 del Decreto-ley 2106 de 2019 y los artículos 1°, 4° y 6° de la Ley 2050 de 
2020, estableciendo entre otros aspectos las líneas de acción y condiciones de registro, 
adopción y cumplimiento. Sin embargo, estos aspectos deben ser armonizados con las 
modificaciones introducidas al artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, por lo que se hace 
necesario modificar el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 y 
sustituir el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 
2015.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, 
así como en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto número 1081 de 2015, Único Reglamentario 
Sector Presidencia de la República, el decreto fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte para consulta pública del 24 de febrero al 11 de marzo de 2021.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del 
Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, el cual quedará así:

a) Plan Estratégico de Seguridad Vial: Herramienta de gestión que contiene 
las acciones, mecanismos, estrategias y medidas de planificación, implementación, 
seguimiento y mejora que deben adoptar las diferentes entidades, organizaciones o 
empresas del sector público o privado de conformidad con el artículo 110 del Decreto-
ley 2106 de 2019, encaminadas a generar hábitos, comportamientos y conductas seguras 
en las vías para prevenir riesgos, reducir la accidentalidad vial y disminuir sus efectos 
nocivos.

Artículo 2°. Sustitúyase el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 
número 1079 de 2015, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 3
Planes estratégicos de las entidades, organizaciones o empresas en materia de

seguridad vial
Artículo 2.3.2.3.1. Planes estratégicos de las entidades, organizaciones o empresas 

en materia de seguridad vial. Además de las disposiciones contenidas en el artículo 12 
de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto-ley 2106 de 2019, los 
Planes estratégicos de Seguridad Vial implementados por las entidades, organizaciones o 
empresas del sector público o privado, que cuenten con una flota de vehículos automotores 
o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contraten o administren personal 
de conductores, deben alinearse con el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente o el 
documento que lo modifique o sustituya; y considerar las características propias de cada 
entidad, organización o empresa.

Artículo 2.3.2.3.2. Diseño, implementación y verificación. Las entidades, 
organizaciones o empresas del sector público o privado de las que trata el artículo 12 
de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto-ley 2106 de 2019, 
deberán diseñar e implementar su Plan Estratégico de Seguridad Vial de acuerdo con 
su misionalidad y tamaño, así mismo deberán articularlo con su Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), según lo establecido en la metodología de 
Diseño, Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, que adopte 
el Ministerio de Transporte.

La verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, se 
realizará por parte de las autoridades previstas en el artículo 1° de la Ley 2050 de 2020, 
de acuerdo con las condiciones y criterios que se establezcan en la Metodología para el 
Diseño, Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial adoptada 
por el Ministerio de Transporte.

Para el caso del Sector Transporte, la verificación se realizará por las siguientes 
autoridades en el marco de sus competencias, de la siguiente manera:

a) Por la Superintendencia de Transporte a las empresas que pres  ten servicio 
público de transporte terrestre de pasajeros, carga y mixto, en las modalidades de radio 
de acción nacional.

b) Por los Organismos de Tránsito en su jurisdicción, a las empresas que prestan 
el servicio público de transporte terrestre de pasajeros y mixto en el radio de acción 
municipal, distrital, o metropolitano.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte adoptará la metodología para el Diseño, 
Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Parágrafo 2°. Las entidades, organizaciones o empresas del sector público o privado 
podrán optar por certificarse en la norma ISO 39001: Sistema de Gestión de la Seguridad 
Vial vigente o la norma que la modifique, adicione o sustituya, para acreditar el diseño e 
implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, para este efecto deberán contar 
con la respectiva certificación vigente.

Parágrafo 3°. En el caso de los vehículos entregados en leasing, renting o arrendamiento 
financiero, la obligación de adoptar e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
será del arrendatario o locatario de los vehículos y no de las entidades financieras que 
hayan entregado la tenencia, guarda y custodia del vehículo, siempre que se cumplan las 
condiciones establecidas en el presente decreto.

Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen las entidades financieras de 
adoptar e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial, cuando cuenten con flotas 
de vehículos automotores o no automotores superiores a diez (10) unidades, o contraten o 
administren personal de conductores.

Artículo 2.3.2.3.3. Entidades, organizaciones o empresas nuevas. Los sujetos 
obligados a diseñar e implementar los Planes Estratégicos de Seguridad Vial, que se 
creen con posterioridad a la adopción de la Metodología de diseño, implementación y 
verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial por parte del Ministerio de Transporte, 
deberán diseñar e implementar su Plan Estratégico de Seguridad Vial en un plazo máximo 
de un (1) año contado a partir de su creación.

Artículo 2.3.2.3.4. Transitorio. Hasta tanto el Ministerio de Transporte adopte 
la metodología para el Diseño, Implementación y Verificación del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial de que trata el parágrafo 1 del artículo 2.3.2.3.2, el diseño e implementación 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial se realizará de conformidad con lo establecido en 
la Resolución número 1565 de 2014, por la cual se expide la Guía metodológica para la 
elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial, del Ministerio de Transporte.

Los sujetos obligados a diseñar e implementar los Planes Estratégicos de Seguridad 
Vial que, al momento de entrada en vigencia del presente decreto, hayan registrado 
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y/o cuenten con aval emitido por la autoridad competente, deberán proceder a su 
implementación.

Una vez, el Ministerio de Transporte adopte la metodología para el Diseño, 
implementación y verificación, los sujetos obligados a diseñar e implementar el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, deberán actualizarlo en un plazo de un (1) año contado a 
partir de la adopción de la misma”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial, modifica el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de 
la Parte 3 del Libro 2 y sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto número 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 2021.

DANIEL PALACIOS MARTÍNEZ 
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.

unidades adMinistrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 120 DE 2021

(agosto 25)
por la cual se aprueba el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el mercado relevante conformado por 
los municipios de Armenia, Anorí, Ebéjico y Heliconia, en el departamento de Antioquia, 

según solicitud tarifaria presentada por la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994 y, en desarrollo 
de los Decretos 2253 de 1994 y 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO QUE:
El Numeral 14.28 del Artículo 14 de la Ley 142 de 1994 definió el servicio público 

domiciliario de gas combustible como el conjunto de actividades ordenadas a la distribución 
de gas combustible, y estableció la actividad de comercialización como complementaria 
del servicio público domiciliario de gas combustible.

Según lo dispuesto por el Artículo 28 de la Ley 142 de 1994, la construcción y 
operación de redes para la distribución de gas, así como el señalamiento de las tarifas por 
uso, se regirán exclusivamente por esa ley.

El Numeral 73.11 del Artículo 73 de la Ley 142 de 1994 atribuyó a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas la competencia para establecer las fórmulas para la fijación 
de las tarifas del servicio público domiciliario de gas combustible.

Según lo dispuesto por el Numeral 88.1 del Artículo 88 de la Ley 142 de 1994, la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá establecer topes máximos y mínimos 
tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas.

El Artículo 126 de la Ley 142 de 1994 establece que, vencido el período de vigencia de 
las fórmulas tarifarias, estas continuarán rigiendo mientras la Comisión no fije las nuevas.

Mediante la Resolución CREG 137 de 2013 se establecieron las Fórmulas Tarifarias 
Generales para la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible por 
redes de tubería a usuarios regulados.

A través de las Resoluciones CREG 202 de 2013, 138 de 2014, 090 y 132 de 2018, 
y 011 de 2020, se establecieron los criterios generales para remunerar la actividad de 
distribución de gas combustible por redes de tubería y se dictan otras disposiciones, en 
adelante la Metodología.

Mediante Circular CREG 030 de 2019 se divulgó el procedimiento a observar en 
el trámite de solicitudes tarifarias para la aprobación de cargos de distribución de gas 
combustible por redes de tubería.

En la Resolución CREG 025 de 2020 se establecen los valores de la Tasa de Descuento 
para la actividad de distribución de gas combustible.

La Empresa Rednova S.A.S. E.S.P., a través de la comunicación radicada en la 
CREG bajo el número E-2021-001926 del 10 de febrero de 2021, de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 5.2 de la Resolución CREG 202 de 2013, solicitó aprobación 
de cargos de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes para el Mercado 
Relevante de Distribución conformado como sigue:

CÓDIGO DANE MUNICIPIO DEPARTAMENTO
5040 Anorí Antioquia
5240 Ebéjico Antioquia
5347 Heliconia Antioquia
5059 Armenia Antioquia

En la solicitud presentada se allegaron las proyecciones de demanda, las proyecciones 
de gastos de Administración, Operación y Mantenimiento (AOM), y el programa de 
nuevas inversiones, clasificadas según el listado de unidades constructivas establecido en 
el Anexo número 8 de la Metodología.

Adicionalmente, la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P. manifestó que no cuenta con ningún 
tipo de financiación proveniente de recursos públicos para la ejecución del proyecto.

A través del aplicativo Apligas, dispuesto por la CREG para el correspondiente reporte 
de información de solicitudes tarifarias, la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P. confirmó su 
solicitud bajo el número 2477.

La Comisión verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Metodología, 
evidenciando que la información remitida con la solicitud presentada por Rednova S.A.S. 
E.S.P., no era suficiente para iniciar la actuación administrativa correspondiente.

Mediante comunicación bajo Radicado CREG S-2021-001014 del 08 de marzo de 
2021, y reiterado mediante Radicado S-2021-001687 del 27 de abril del mismo año, la 
Comisión solicitó a la empresa completar la solicitud remitiendo la siguiente información:

i. Copia del radicado UPME mediante el cual se remitieron a dicha entidad 
las proyecciones y el estudio de demanda del Mercado Relevante solicitado para su 
evaluación metodológica y concepto (Subnumeral 4.2 del Numeral 9.8.2 del Artículo 9° 
de la metodología).

ii. Análisis de Precios Unitarios (APU), que soporte los costos de las siguientes 
unidades constructivas (Numeral 6.2 del Artículo 6° de la Metodología):

MUNICIPIO UNIDAD CONSTRUCTIVA CÓDIGO RED U. ME-
DIDA CANTIDAD

Armenia-Antio-
quia

EGLP2000 - Estación de GLP 
de 2000 gl TMP-1 Primaria Unidad 1

Anorí-Antioquia EGLP4000 - Estación de GLP 
de 4000 gl TMP-2 Primaria Unidad 1

Anorí-Antioquia
paso aéreo estructura concreto 
reforzado camisa de acero de 

<=6 pulg. <= 8 ml
TMP-3 Primaria Unidad 4

Ebéjico-Antio-
quia

EGLP3000 - Estación de GLP 
de 3000 gl TMP-4 Primaria Unidad 1

Ebéjico-Antio-
quia

paso aéreo estructura concreto 
reforzado camisa de acero de 

<=6 pulg. <= 8 ml
TMP-3 Primaria Unidad 4

Heliconia-An-
tioquia

EGLP2000 - Estación de GLP 
de 2000 gl TMP-1 Primaria Unidad 1

Heliconia-An-
tioquia

Paso aéreo estructura concreto 
reforzado camisa de acero de 

<=6 pulg. <= 8 ml
TMP-3 Primaria Unidad 2

Heliconia-An-
tioquia

Paso aéreo estructura concreto 
reforzado camisa de acero de 

<=8 pulg. <= 15 ml
TMP-8 Primaria Unidad 3

A través de comunicación con Radicado CREG E-2021-005175 del 04 de mayo 
de 2021, la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P. atendió el requerimiento solicitado por la 
Comisión.

Mediante Auto I-2021-001466 proferido el día 26 de mayo de 2021, la Dirección 
Ejecutiva de la Comisión dispuso iniciar la respectiva actuación administrativa con 
fundamento en la solicitud presentada por la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P. para la 
aprobación de los cargos de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes 
de tubería para el Mercado Relevante conformado por los municipios Armenia, Anorí, 
Ebéjico y Heliconia, en el departamento de Antioquia.

De acuerdo con lo establecido en Auto de Inicio de la actuación administrativa y, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), con el fin de que los terceros interesados 
puedan hacerse parte en la respectiva actuación, se publicó en el Diario Oficial 51.689 
del 29 de mayo de 2021, el Aviso número 087 del 26 de mayo de 2021, que contiene el 
resumen de la solicitud tarifaria presentada por Rednova S.A.S. E.S.P. para la aprobación 
de cargos de distribución de Gas Licuado de Petróleo por redes de tubería.

Que mediante Radicado CREG E-2021-005175 del 04 de mayo de 2021, el representante 
legal de la Empresa solicitante remitió la respuesta al Radicado 20211130015442, que 
contiene el concepto de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), en el que 
dicha entidad indicó que la metodología de proyección de demanda de gas propuesta 
por la Empresa Rednova S.A.S. E.S.P. para los municipios de Armenia, Anorí, Ebéjico y 
Heliconia, en el departamento de Antioquia, cumple con los requerimientos contenidos en 
el Anexo 13 de la Resolución CREG 202 de 2013.

Que mediante comunicación con Radicado CREG S-2021-003244 de 28 de julio de 
2021, la Comisión solicitó a la empresa remitir el concepto de que tratan los Subnumerales 
9.8.3.2 y 9.8.3.3 del Artículo 9° de la metodología tarifaria de distribución de gas 
combustible por redes, a lo cual la UPME se pronunció mediante Radicado E-2021-008794 
del 02 de agosto de 2021, y la empresa respondió mediante Radicados E-2021-008821 de 
3 de agosto de 2021 y E-2021-009429 de 18 de agosto del mismo año.

De esta manera, como resultado del análisis de la información presentada a la Comisión 
por Rednova S.A.S. E.S.P. bajo Radicados CREG E-2021-001926, E2021-005175 
y E-2021-008821 del 03 de agosto de 2021, se realizaron los ajustes pertinentes a la 
información requerida para el cálculo del cargo de distribución de qué trata la Metodología 


	_Hlk70073890
	_Hlk35434991
	_Hlk79597686
	_Hlk70064074
	_Hlk35526275
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2430 DE 2021
	por medio de la cual se modifica la Resolución número 2162 de 2020, “por medio de la cual se subroga la Resolución número 1129 del 20 de mayo de 2020 y sus modificaciones que definieron la metodología de cálculo de la disminución en ingresos de los benefi
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2431 DE 2021
	Ministerio de Transporte
	DECRETO NÚMERO 1252 DE 2021
	por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacion


	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 120 DE 2021
	por la cual se aprueba el cargo de distribución por uso del sistema de distribución de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el mercado relevante conformado por los municipios de Armenia, Anorí, Ebéjico y Heliconia, en el departamento de








